
CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme las 

medidas dictadas por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la Judicatura dicto los 

siguientes acuerdos que suspendieron términos. 

 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 26/04/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 10/05/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 24/05/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 30/06/2020. 

 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José Félix de 

Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos judiciales en los 

Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 03/07/2020. 

 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria de la 

Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria de la 

Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el Área 

Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena obligatoria y los 

que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales en pro de proteger la 

vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 30/07/2020 al 02/08/2020. 

 

 
NATALIA MENDOZA BARRERA 

Escribiente 

 

 

 
 
 
 



 
 
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso Prueba anticipada Interrogatorio 

Solicitante Álvaro de Jesús Betancur Escobar, C.C. 70.501.638 

Solicitado Santiago Quintero Altuve c.c. 1.036.651.351 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00974-00 

Asunto Requiere apoderado para que suministre correo electrónico, 
previo a reprogramar fecha para interrogatorio 

 

 

Previo a reprogramar la audiencia que estaba fijada para el 22 de mayo de 2020, a 

las 9:00 a.m., la cual no se pudo realizar por la suspensión de términos decretada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en atención al Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica Nacional, decretado por el Gobierno Nacional en razón 

de la pandemia Covid 19, y toda vez que, de conformidad con el Decreto 806 de 

2020 Artículo 7. “Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica.”  

 

 

Se requiere al apoderado de la parte solicitante para que indique el correo 

electrónico de SANTIAGO QUINTERO ALTUVE, donde él pueda ser contactado, 

a fin de ser citado para la audiencia que se reprograme. 

 

 

En caso de no contarse con correo electrónico, así deberá manifestarse y, en dicho 

caso aportarán el número de celular mediante el que se pueda generar la respectiva 

citación y presencia virtual a la audiencia.  

 

 

Una vez se allegue la información, se procederá a la fijación de la respectiva fecha 

de audiencia en atención a la disponibilidad de agenda del Despacho. 

 

 



En igual sentido, es importante advertirle al apoderado, que el Decreto 806 de 2020, 

estableció que los apoderados serán notificados en el correo que previamente hallan 

actualizado en el registro nacional de abogados. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
NMB 
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